
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete de junio de dos mil veintidós  

Radicado: 050013110-007-2021-00151-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 
En atención a la solicitud allegada por el Doctor CRISTIAN ANDRES 
SANCHEZ GIL, quien obra como apoderado de la ejecutante, se le 
permitirá acceso virtual al expediente de la referencia por el término de 
cinco (5) días hábiles. 
 
De otro lado, se ordena oficiar a EPS SURA, a fin que informe a la mayor 
brevedad posible, el nombre, dirección, correo electrónico y demás datos 
referentes al actual empleador del señor DUVAN ANDRES BEDOYA 
CARDONA. 
 
Finalmente, respecto de la petición que hace la togada en relación a que 
se oficie “a la empresa”, por el posible incumplimiento a la orden de 
embargo, se solicita aclare la misma. 
 
Lo anterior, habida cuenta que, respecto a la medida de embargo 
informada a la empresa VIVA COLORS SAS, la misma togada mediante 
memorial del 6 de octubre de 2021 informó que el demandado ya no 
labora allí; respecto de la medida de embargo informada a la 
UNIVERSIDAD CES, se estuvieron recibiendo algunas retenciones hasta 
la fecha en que el ejecutado laboró en dicha entidad, tal como lo señala 
el memorial aportado.  
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